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cuestión uit-r 129/6
Repercusión de las técnicas de procesamiento y compresión de la
señal de audio sobre las emisiones de radiodifusión
sonora terrenal con frecuencia modulada
en la banda de ondas métricas
(2009)
La Asamblea de Radiocomunicaciones de la UIT,
considerando
a)	que la Recomendación UIT‑R BS.412 especifica las normas para la planificación de la radiodifusión sonora terrenal con modulación de frecuencia en ondas métricas, incluidas las condiciones para los niveles de señal múltiplex medios y desviación de cresta;
b)	que en los últimos años se han desarrollado rápidamente las técnicas de procesamiento de la señal de audio basándose en los avances que han experimentado las técnicas de compresión de la señal digital, y son ampliamente utilizadas en la radiodifusión sonora a fin de aumentar el nivel sonoro subjetivo y la sonoridad del programa;
c)	que los oyentes desean programas de audio uniformes en el nivel sonoro subjetivo y en la sonoridad del programa;
d)	que son necesarias unas directrices detalladas sobre el ajuste del sistema, ya que la potencia media de la señal múltiplex completa de las estaciones de radiodifusión sonora con frecuencia modulada puede rebasar el límite especificado en la Recomendación UIT‑R BS.412;
e)	que la aplicación de dichas técnicas de procesamiento y compresión de la señal de audio que dan lugar a un aumento de la potencia media de la señal múltiplex completa, puede desembocar en un incremento de la interferencia causada a las estaciones de radiodifusión sonora que no utilizan dichas técnicas,
decide poner a estudio las siguientes Cuestiones
1	¿Qué repercusión tienen las técnicas de procesamiento y compresión de la señal de audio sobre la potencia media de la señal múltiplex completa y la máxima desviación de la emisión?
2	¿Qué técnicas están disponibles para garantizar que la emisión satisface los parámetros de planificación indicados en la Recomendación UIT‑R BS.412 cuando se utilizan técnicas de procesamiento y compresión de la señal de audio?
decide también
1	que los resultados de esos estudios se incluyan en nuevos Informes y/o Recomendaciones o se incorporen a la Recomendación UIT‑R BS.412;
2	que estos estudios se terminen en 2027.
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